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Vías Pecuarias, con el informe del Jefe del Servicio Provincial de
Huesca, con el de la Asesoria Jurídica v con el del Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural, ya propuesta de la Dirección General
de Ordenación Rural, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Puértolas (Huesca), en la que se integran las que
seguidamente se relacionan:

Vías pecuarias necesarias:

Número 1. Colada del Valle de Gistau:

Anchura legal: 5,00 metros.
Anchura propuesta: 5,00 metros.
Longitud aproximada: 12.000 metros.

Número 2. Colada de la Montaña:

Anchura legal: ·5,00 metros.
Anchura propuesta: 5,00 metros.
Longitud aproximada: 10.000 metros.

Número 3. Colada de Bies-Escuain:

Anchura legal: 5,00 metros.
Anchura propuesta: 5,00 metros.
Loú¡Ptud aproximada: 6.000 metros.

Número 4. Colada del Valle de Vio:

Anchura legal: 5,00 metros.
Anchura propuesta: 5,00 metros.
Lofl.g.ited aproximada: 5.000 metros.

Núrr:ero 5. Colada de Belsierre:

Anchura lega!: 5,00 metros.
Anchura propuesta: 5,00 metros.
Longitud aproximada: 3.000 metros.

Scgundo.-EI recorrido, dirección, superficie' y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en la proposición de clasificación
de fecha 30 de diciembre de 1985, ateniéndose en cuanto a longitudes,
anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a las señaladas en
su propuesta de clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

Tc:-ccro.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones
topog;-áficas, paso por zonas urbanas, alterncioncs por el transcurso del
ticmpo en. cauces fluviales, etc., su anchura quedará definitivamente
fijada al p~acticar~e el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese, además de las
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán éstas su
carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esta Resolución aprobando la clasificación de las vías
pecuarias del presente expediente se publicará en el (Boletín Oficia!» de
la provincia, en el «Boletín Oficial de Aragón.» y en el «Boletín Oficial
del EstaGQ)), para general conocimiento, agota la vía gubernativa,
pudiendo Jos que se considcren afectados por ella interponer recurso de
reposiciór:, que sc presentará ante este Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes, en el plazo de un mes, a contar desde la
notificndón o publicación de la misma, previo al contencioso-adminis
trativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administra~ivo de 17 de julio de 1958, en
armonía con los articulos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989.-EI Consejero, Javier Alvo Aguado.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDE/'" de 7 de marzo de 1989. de la Cansejerra de
Pulüica Territorial, por la que se hace púhlico acuerdo
re/ativo a recurso presentado contra la aprobación defllli.
tiva de las normas subsidiarias de Hoyo de ,Humanares.

En sesión celebrada el día 2 de diciembre de 1987, y por el Consejo
dc Gobierno de la Comunidad de ~\'Iadrid, se ha adoptado, entre otros.
acuerco. cuya parte dispositiva dice:

Visto el recurso dc reposición deducido por el Alcnlde-Presidente del
Ay"untarnicnto de Hoyo dc .\1anzanares. contra el acuerdo adoptado por

el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid con fecha 30 de
julio de 1985 aprobatorio de las normas subsidiarias de Hoyo de
Manzanares, y;

Resultando que el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en sesión celebrada el 30 de julio de 1985 adoptó, entre otros,
el acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«:\probar definitivamente las normas subsidiarias de planeamiento
del término municipal de Hoyo de Manzanares, y redactadas por la
Dirección General de Urbanismo de la Consejclía de Ordenación del
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, con desestimación y estimación
de las alegaciones formuladas en la forma en que se recoge en el acuerdo
de aprobación provisional adoptado por la Comisión de Urbanismo y
Medio Ambiente de Madrid en su sesión de 23 de julio de 1985.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de r-,'Iadrid)) y en el «Boletín Oficial del EstadQ)), en cumplimiento de Jo
establecido en el artículo 15 del Decreto Comunitario número 69/1983,
de 30 de junio, artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del
SucIo y 134 del Reglamento de Planeamiento.))

Resultando que debidamente notificada la anterior resolución, por el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares se
interp0ne contra la misma recurso de reposición, mediante escrito que
tiene su cntrada en el Registro General de la Consejeria de Ordenación
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda el día 13 de noviembre de
1985, bajo el número 10.850 de orden, complementado mediante nuevo
escrito registrado en el citado Organismo el 18 de febrero de 1986, bajo
el número 1.903 de orden;

Resultando que para mejor resolver, fue solicitado el oportuno,
informe de la Dirección General de Urbanismo, siendo éste evacuado
con fecha 3 de junio de 1983 y con el resultado que obra en las
actuaciones;

Resultando que con fecha 20 de octubre de 1987 la Comisión de
Urbanismo y Medio Ambiente ha infonnado favorablemente la pro
puesta de Resolución formulada;

Vistos los correspondientes articulas de la Ley de Procedimiento
Administrativo dc 17 de iulio de 1958; texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976; Decreto
Comunitario 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias y demás preccptng legales de pertinente y general aplicación;

Considerando que respecto de bs alineaciones previstas en la calle de
San Macario, efectivamente existe un crror material no corregido en jos
planos de Ordenación 6-a y 7 de las normas impugnadas, no recogién
dose el trazndo acordado con la Corporación Municipal;

Considerando que las alineaciones pn;-\'istas para la avcnida de la
Paloma, tiencn su fundamento en las peticiones formuladas en orden a
equiparar las cesiones previstas para el ensanchamiento de dicha calle,
optándose por reducir tal anchura de 16 a 14 metros, habida cuenta de
la imposibilidad de procederse a dicho reparto equitativo por existir
edificaciones en una de sus márgenes.

Se aprecia, no obstante, la existencia de un error material en los
planos 6-a y 7 que afecta al trazado de la avenida de la Paloma, el cual
gráficamente mantiene los 16 metros que figuraban en los documentos
previos;

Considerando que respccto de la solicitud formulada por la Corpora
ción Municipal para la variación de un pequcñQ tramo de la calle
Generalísimo, se acepta la misma debiendo incorporarse la nucva
alineación en la documentación correspondiente;

Considerando que en lo concerniente a la Unidad de Actuación
número 9, se ha obseTyado la existencia de un error material por parte
del equipo redactor al no recogerse en su totalidad lo acordado elltre la
Corporación Municipal y la Dirección General de Urbanismo al
informar las alegaciones formuladas durante el trámite de información
al público.

Ko obstante, en el plano 4 a), puede observarse que el sector 41, se
ha subdividido en dos, e141-a y el 41-b, si bien subsiste la UA-9 que
debería haberse integrado en este último. En el plano 7, se observa la
subsistencia, por error, de dicha Unidad de Actuación, pero el St:Ctllf 41
va aparece subdividido: y lo mismos ocurre en el cuadro de Capacldad
del Suelo Urbanizablc obrante al folio 182 de las normas urbanísticas.

En consecuencia habrán de incorporarse a las normas subsidiarias bs
siguientes modificaciones:

Rectificación de los planos 3, 4a, 5 y 7.
Rectificación de las páginas 176 y 177 de las normas, hacier:do

desaparecer la Unidad de Actuación número 9. .
t\'1odificación de 1:1 pagina 182, aumentando la capacldad del scctor

41~b en 4 viviendas más, fijándose un total para dicho sector de 22
viviendas.

Considerando que la proplIcsta municipal di.: reconsiderar la califica
ción propuesta para dicha zona (Residencial Unifamiliar. grado 3), por
la de Residencia! Unifamiliar, grado 2, con parcela mímma de 250
metros cuadrados, lal cuestión ya fue objeto de estudio con ocasión del
informe a las alegaciones deducidas, acordándose con la Corporación
Municipal el mantenimiento de la calificación dc la zona como RV-3.
si bien introduciendo ene1 texto de la Ordenanza el siguiente párrafo:
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Ca~lbi,)s

Mercado de Divisas
Cambios Qf!cidcI' de! d/a 11 de atril de 1989

BANCO DE ESPAÑA

'omprado, V,'",jC"~()'

dólar USA 116.694 11Ó,9S6
dólar canadicllS<' 98.017 9S.323
franco frances 18.360 J 3.406
libra esterlina 108.152 j9Sh48
libra irlaildesa 165.543 1(,:>.957
fraúco suizo 70.272 70.448

100 francos belgas 298,079 296.82l
1 marco akmán 61,971 62. i28

lOO 'iras itaJi;¡rws 8.457 3.479
1 florín holandés 54.949 55.':187
1 corona Sl:cca 13,236 J S...:' S:
1 corona danesa 15,940 5.980
¡ coro;};] noruega 1'.091 17 ,,,

.,';' ..1

1 o,,1.rco finbrdé~ 27.665 :"7.735
100 chelir,es 2.ust¡~:lC:h 880.743 3S~'..9~:'

100 escud?s POI1u3l¡'::;','~ 75.156
100 yeos ,'<J.ponl:~;('~ S7.90lj

I dólar aU~!ralL.\'ln 94.332
100 ctracm<!s ~Il'::.'g~l~ 73.109 -'.)-

i ECU L:\f.i 1:-> ¡ 2'·j. , ....-

Considerando que la alegación relativa a modificación de las
condiciones de edificación en la travesía resulta jurídicamente inviable
en la presente via revisora. toda ','ez que tal pretensión en;,'aña
modificación puntual de las normas vigentes requiriendo la incoación
del oportuno procedimiento en el que quede debidamente garantizada
la participación pública y la audiencia a los Organismos afectados:

Considerando que respecto de las dudas planteadas cen relación a los
fondos edificables y patios de manzana. sin perjuicio de estimar ljU(,'

tales cuestiones no constituyen por sí m;.smas objeto de recurso, cabe
señalar que:

Primero.-En el apa1tado 4.1.6.2 de las normas urbanísticas (rxigina
44) en relación con e14.1.6.1, queda claro que en aquellas manzanas de
edificación cerrada en las que por sus dimensiones pueda inscribirse
dentro de sus alineaciones exteriores un CÍrculo de 40 metros de
diámetro, o bien se definan las alineaciones intc¡iores del patio de
manzana en las propias normas o, por último, existiese ya de hecho un
patio de manzana definido y consolidado por edificación existente,
deberá conservarse y establecerse un patio de manzana de acuerdo con
la re~ulación establecida en los apatados 4.1.5.1 y 4.1.5.2 de las nOTr.1aS
subsldiarias.

Segundo.-Dicho apartado 4.1.6.2 establece claramente que en diches
patios de manzana no se permitirá ningún tipo de edificación en planta
baja, sótano y semisótano, y además impone que al menos el 50 por 100
de su superficie deberá destinarse a zona verde de uso privado.

Tercero.-En el apartado 4.1.5 (página 42) se fijan las condiciones
para el senalamiento de las alineaciones interiores de los P¡¡tios de
manz<!.na, en aquellas manzanas en las que por aplicacion del apan;,do
4.1.6 resulte obligatorio. En el subapartado a) se especifi.ca que L'! fondo
de la parcela edificab!e resultante puede ser menor que el máximo
permitido en dicha zona y/o suozona, describiéndose en los s¡;bapana
dos siguientes la forma de: operar en el caso de resultar obiig::ttaria tal
reducción.

En su vinud, a propuesla del exceientisimo señor Comejcro de
Política Tenitorial, el Consejo de Gobierno
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'«(Estimar parcialmente el r>?'curso GL reposición deG,ucido por el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento Ul'" Hoyo de Manzan.::¡cs. conr;} el
a:::uerdo del Cons!;,'jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 30 de
julio de 1985 aprobatorif) de las normas "iub:.idiarias de dicho termino
municipal. en los terminos que han quedado expuestos. d~hicndo
procederse a la inclusión d( las correspandientes rectificaciones tecnicas
en el texto del documento vbJcto de aprobación definitiva.»)

Lo que se hace público PQra su conocimiento 'j efectos.
Madrid. 7 de marzo dc 1989.-EI Consejero, Eduardo Mangada

Samain.
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«Parcela edificable: Es aquel solar que tenga como mínimo una
superficie de 60 metros cuadrados, una longitud mínima de fachada de
4,5 metros y en el que puede inscribirse un rectángulo de 3,5 metros por
8 metros, un~ de cuyos lados sea la fachada.

Se peml1tlrán las obras de conservación, refónna y rehabilitación de
la edificación consolidada sobre la parcelación existente cap. anteriori·
dad a la aprobación inciaj de estas normas subsidiarias, aunque no
cumpla las condic}ones anteriores, pero siempre y cuando la parcela
tenga una superficIe mayor de 40 metros cuadrados, este debidamente
escriturada y el edificio no quede fuera de alineación en las presentes
normas, permitiéndose incluso el uso de vivienda aun cuando no
existiese el mismo con anterioridad, pudiéndose ampliar el edificio hasta
alcanzar el volumen máximo pennitido por el resto de condicion~s de
la Ordenanza.

Para aqueilas parcelas existentes con anterioridad a la aprobación
inicial de estas nornlas y cuya superficie fLle~e menor de 40 metros
cuadrados, sólo se permitirá que sean edificablzs con destino a cual
quiera de los usos no residenciales permitidos para estH Ordenanza.

En cualquier caso, no se permitiran nuevas parcelaciones inferiores
a la mínima estrrblecida para suelo urbano en el apartado S."U, página
120 de estas normas.))

({No obstante serán edificables aquellas parcelas inferiores a la
mínima (500 metros cuadrados), siempre y cuando estuviesen debida·
mente escrituradas con anterioridad a la aprobación inicial de las
normas subsidiarias. Las condiciones de volúmen y edificab¡lidad
aplicables en este caso, serán las correspondientes a la Ordenanza RV·3
salvo en lo referente a retranqucc>s, C]ue serán de 3 metros a linderos y
frente de parcela en caso de construcción aislada, pudiendo no existir los
laterales para las pareadas y agrupadas.»

No obstante lo anterior, lo cierto es que sin duda por error material,
..iiLiiv pJ.;-,afo f!0 [1.<<: in>::iuiú0 i,;f¡ d ttAt", óe la:; Hunnas, por lo que habrá
de procederse a su inclusión en la página 131 del documento objeto de
aprobación definitiva;

Considerando que la propuesta municipal en orden a la reducción a
40 metros cuadrados de la parcela mínima para la zona 1 -casco
antiguo-, fue ya tenida en cuenta a la hora de redactar el apartado
correspondiente obrante a los folios 125 y 126 de las normas urbanísti
cas.

No obstante, no existe inconveniente en matizar su redacción en los
siguientes terminos:

Considerando que respecto de la edifi·:ación en bloques abiertos, la
solicitud municipal en orden a la permisibilidad de tres plantas más
planta baja diáfana, no es admisible desde el punto de vista tf~cnico. toda
vez que la limitación de la altura máxima permitida a tres plantas.
dimana de la Ley 1/1985, de 13 de en~ro, del Parque Regional de la
Cuenca Alta del Manzanares y referida 3. las áreas a ordenar por el
Planeamicnto Urbanístico en las que se encuentra incluido lodo el suelo
urbano y urbanizablc del témúno Inunici¡xl! con la única excepción del
polígono de Tres Cantos.

En todo caso, las norm;1S urbanísticas permirer. una altura máxima
de tres plantas y diez metros, sir. especificar la prchibiClón de crear una
planta baja diáfana, lb que será posible siempre y cuando no se superen
los 10 metros previslCs y se cumpbn las restantes prescr.ipciones de la
Ordenanza, 'Supuesto en el que pudiera llevarse a cabo una planta
diáfana en semisótano aprovechando la caída del terreno;

Considerando que en cuanto al área de la zona 16 a que se alude en
el escrito de recurso, hay que señalar que la Ord'2n:mza correspondiente
es la RM-4, multifamiliar urbana de aila densi¿ad. en la que no se fija
parcda minima. El problema. por tanto, es de ordenación, debiendo
entenderse queJa solicitud municip:lI hace referencia a que la Ord::-nanza
d'-2' aplicación sea más aeord,~ con la sít!Jación existente: Vivil'ndas
u:1ifamtliares en parceb de 250 metros cuadrados o meno;-es y no
bioques abiertos multifamiliares. En consecuenci:} procede variar la
Ordf'nam<l de aplic]ci611 al <Írea afectada de i,~ Z')D.:J. l6. y d~do que e~

coiindante con la zona 1. incluirla en ella de tal fonna que ~u Ordenanza
de aplicación sea la del (,'l,seo antiguo.

Por lo que se refiere al área comprendida en la zona 11, su
Ordenanza de aplic<ición es la RV-: (on parcela mínima de 1.00\) metros
cuadruJos. de tal forma que al cxistir parec!;],,; c(Jnsolidad,.s entre 250 y
:'lOO metras cuadrados. b situ:lción p:anteada acor.sejJ modificar lal
Ord-.-oan73 por la RV<3, con la nueva redacción propUCSl:l al examinar
la zona 7-b.

CO'lsid':n.ndo t~'_!C en rc!,JCión a la obligatoriedad de pfovi,.,:ión de
pLlZas de aparcamiento pr";Ylsta por la ürcenafl73 :.le la Wlla !. casco
antiguo. parece aCl)l1s<;jJb1e :::cept: r el criteno rrwnicip.::!l. ¡:1t.:JiíicÚndcse
fi texto de dicha Ordcn:,ma en cunntu a cI):ldicioPf'S de; ll:i0 (pagina 126)
que qucda:"a r:d<::ct<lca con10 :;;~.u(':

,<E:1 las cdific:;'.ciones (1.:' nu:?v,] planta un,l pi""",l de 2paTCJmicn:o por
'~.1da \,jv¡c[,da t' PP!" C:1C3. ¡r)J :l1'.?tros cu:'.dcd,:,s dC' supe¡tL'ic ~:0n~lruid:l

;.~~;.~;~~~\Jp~~'~~: 1~ ~~..~( ,0S~~I;_.tS;;'~': E~~J:",~:f~\2 ;.:~) :~~p~(;1~~~c:)Ó~~lS\r~\;] i~~:
p;'(~rno('ioncs Ji.': m::'c. d~' cuatrc:j·.icndas"
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